
 

Ibagué Tolima, julio diecinueve (19) de dos mil veintidós (2022) 

 

REFERENCIA: PROCESO DIVISORIO INSTAURADO POR 

ADRIANA MARITZA RAMÍREZ MALAVER Y OTROS CONTRA 

JHON ALEXANDER AYALA RAMÍREZ Y OTROS RADICACIÓN 

No.2007-00132-00.- 

 

Del escrito de fecha 18 de julio de 2022, allegado por el apoderado 

de algunos de los demandados, se le corre traslado por el término de 

tres (3) días al señor Faustino Ramírez Martínez, para que se 

pronuncie al respecto. Remítasele por correo físico copia de los 

documentos a la dirección indicada en la demanda. Ofíciese. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

SAÚL PACHÓN JIMÉNEZ  

Juez 
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